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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha diez de septiembre del año dos mil trece, el Honorable Pleno del 

Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y 

Moneda, la Iniciativa de Ley con Registro Número 4622 de Dirección Legislativa, 

que dispone aprobar Reformas al Decreto Número 10-2012 del Congreso de la República, 

Ley de Actualización Tributaria, con la finalidad de que cada integrante de este 

órgano técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia. 

l. ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA 

INICIATIVA 

Para dar cumplimiento a los compromisos por el Estado de Guatemala, dentro del 

Tratado Internacional conocido como DR CAFTA, las autoridades guatemaltecas, 

procedieron a desgravar el arancel de importación de algunos vehículos, que se 

fabrican o ensamblan en Estados unidos de América. Entre otras cosas, pero 

principalmente para evitar que el Estado de Guatemala, dejara de percibir el 

ingreso producido por dicho arancel de importación, el Congreso de la República, 

dentro del Decreto 10-2012, Ley de Actualización Tributaria, que puso en vigencia 

el Impuesto Específico a la Primera Matrícula de Vehículos Automotores 

Terrestres. 

Dentro del referido impuesto, se incluye la descripción de los "tractores, incluidos 

los tractores (cabezales) de carretera", con un tipo impositivo del 5%, dentro de la 

base imponible de dicho impuesto, cuando a lo largo de la historia, su importación 

había estado desgravada. 

INICIATIVA DE LEY 4622 
DICTAMEN FAVORABLE 



000000-10 

En nuestra opinión, han sido válidos los motivos por los cuales, se consideró en el 

pasado, la importancia de que la importación de "tractores", estuviera desgravada. 

Esta medida fiscal obedece fundamentalmente a la intención de dar cumplimiento 

a los mandatos constitucionales que ordena, por un lado la promoción del 

desarrollo económico de la Nación; y particularmente, el mandato de fomentar 

iniciativas agrícolas, pecuarias e industriales. También porque en la realidad del 

mundo de la industria, los "tractores" no cumplen una función de vehículos, sino 

que cumplen con la función de ser maquinaria de producción; fundamental en el 

desarrollo económico del país, por supuesto, sin dejar de considerar que los 

mismos son una herramienta de trabajo para un número cada vez mayor de 

productores guatemaltecos. 

Al hacer un análisis detenido a la normativa que regula el Impuesto Específico a la 

Primera Matrícula de Vehículos Automotores Terrestres, se puede observar que la 

misma está hecha y diseñada para captar la inscripción automóviles, motocicletas y 

otros similares, pero que no se aplica en su conjunto al caso de los "tractores", ya 

que se mencionan aspectos técnicos que no tienen nada que ver con su producción, 

distribución y comercialización, corno es el caso de VIN o del Título de Propiedad, 

en caso de vehículos usados. 

Esto además de ser un error técnico, dado que dichos bienes de producción carecen 

del denominado VIN, por sus siglas en inglés (Vehicle Identification Nurnber); lo 

cual estaría acarreando problemas de aplicación y cumplimiento de la norma que 

regula el impuesto, además de poner en riesgo la importación de este tipo de 

maquinaria al territorio Guatemalteco. 

Además se considera contrario al mandato constih1cional que ordena al Estado de 

Guatemala, la promoción del desarrollo económico de la nación, a través del 
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estimulo de iniciativas en actividades agrícolas e industriales; y, de interés nacional 

la comercialización e industrialización agropecuaria, el que se haya incluido dentro 

de la descripción de tipos impositivos del impuesto, a los tractores. 

Por lo tanto, y considerándolo de interés nacional, la iniciativa de ley, tiene corno 

propósito derogar la vigencia del numeral 9, del artículo 114 de la Ley de 

Actualización Tributaria, Decreto 10-2012 del Congreso de la República, dejando 

fuera del impuesto a los tractores, con lo cual se estimula que siga ampliándose el 

uso de maquinaria para la intensificación agrícola y productiva en el país, y se 

evite que por un error cometido dichos bienes de producción tengan obstáculos 

legales para su importación y distribución en el país. 

11. OTRAS CONSIDERACIONES Y ASPECTOS LEGALES 

Que la Carta Magna establece que el régimen económico y social de Guatemala se 

funda en principios de justicia social para alcanzar el desarrollo económico y 

social, en un contexto de estabilidad con crecimiento acelerado y que el sistema 

tributario debe contribuir a estos propósitos. Así mismo, ordena la promoción del 

desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa de actividades 

agrícolas, pecuarias, industriales, turísticas y de otra naturaleza. 

Considerando que dicha actualización del marco legal vigente incentivaría la 

inversión, beneficiándose la producción y la competitividad de los productores, 

con lo que también se estaría generando empleo, es decir que su impacto social y 

económico es favorable para el Estado de Guatemala. 
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111. DICTAMEN DE LA COMISION 

Tomando en consideración los argumentos indicados, se estatuye que contiene 

elementos fundamentales como lo establecen los propósitos rectores establecidos 

dentro del cuerpo normativo jurídico de mérito, la Comisión de Finanzas Públicas 

y Moneda estima procedente, emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la Iniciativa de 

Ley referida y lo somete a consideración del Honorable Pleno para que, de merecer 

su aprobación, la misma se convierta en Ley de la República. 

GUSTAVO ADOLFO ECHEVERRÍA MAYORGA 
PRESIDENTE 

CARLOS ENRIQUE LOPEZ GIRON 
VICEPRESIDENTE 
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EDGAR LEONEL AREVALO BARRIOS 

ALICIA DOLORES BELTRAN LOPEZ ALVARO GONZALEZ RICCI 

LUIS ARMANDO RABBE TEJADA CARLOS ALBERTO BARREDA TARACENA 
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DECRETO NÚMERO ____ _ 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el régimen 
económico y social de Guatemala se funda en principios de justicia social para 
alcanzar el desarrollo económico y social, en un contexto de estabilidad con 
crecimiento acelerado y que el sistema tributario debe contribuir a estos propósitos. 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de la República de Guatemala, ordena la promoción del 
desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa de actividades agrícolas, 
pecuarias, industriales, h1rísticas y de otra naturaleza. 

POR TANTO: 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 
La siguiente: 

REFORMA A LA LEY DE ACTUALIZACION TRIBUTARIA, DECRETO 10-2012 
DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Artículo l. Derogatoria. Se deroga el numeral 9 del artículo 114 de la Ley de 
Achlalización Tributaria, Decreto Número 10-2012 del Congreso de la República. 

Artículo 2. Se exonera de cualquier obligación concerniente al Impuesto Específico a la 
Primera Matrícula de Vehículos Automotores Terrestres, que incluya a los tractores, 
incluidos tractores (cabezales) de carretera, en su tipo impositivo. 
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Artículo 3. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA A LOS DIAS DEL MES DE 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. ----------------
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